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Propiedad IndustriaD de 20 de octubre de 1966. por la que
se concedió a don José Diez Rodiles el modelo industrial nú
moro 49.633, en sus variantes de la- Al a la Jl, inclusive:,
por .-Medallas.. , debemos declarar y declaramos la invalidez
parcial de la misma por ser contraria a derecho en lo relativo
a la concesión de las variantes Al. Bl Y Gl del citado modelo
industrial, procediendo en su virtud a la, cancelación de ese
registro en este particular. y desestimando también en part'e
e&e recurso contencioso-administrativo, debemos mantener y
mantenemos parcialmente Bse acto administrativo referido en
sus demás extremos, al ser independientes de esas variantes
ex¡;¡resadas y que comprenden a su vez las Cl, DJ, E}, Fl,
HJ, D Y Jl de tal modelo indu&trial a.utorizado, por ser con
forme a derecho. absolviendo en este particular a la Adminis
tración Pública de lo interesado por la aludida parte recurrente
en el suplico de la d,emanda atinente con las repetidas últimas
variantes consignadas; sin que sea de hacer dec1araciónes
pedal en cuanto a costas en el presente procedimiento.

A;;Í por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial de] Estado_ e insertara en la ..Colección Legislativa.. ,
definitivan,ente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
rnanlOS."

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de lé56, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial
del Estado•.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos

Dias guarde a V. 1, muchos años,
Madrid, 18 de octubre de 1973.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 18 de octubre de 1973 por la que. se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-adminit.;
tratwo número 7,089, promovido por «Dr. Karl Tho
mae G. M_ B. R.» contra Resolución d.e este Minis
terio de 2'1 de ¡unio de 196'1.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso - administrativo núme
ro 7.089, interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Dr. Karl
Thomf.e G. M,_ R H.,. contra Resolución de este Ministerio
de 27 de junio .de 1967. se ha dictado con fecha 24 de mayo
de 1973 sentencIa, cUya parte dispositiva es como sigue;

..Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de «Dr. Karl Thomae G. M. B. H.'*", debemos
declarar y declaramos válida y sub&istente, por estar ajustada
a derecho, la resolución dictada por el Jefe del Registro de
la Propiedad Industrial, con ~unciones delegadas, al 23 de agosto
de 1966, así como la desestlmatoria del recurso de reposición
de 28 de julio del siguient'8 afta, a virtud de las cuales se
ordenó la inscripción en dicho Registro de la marca in~
ternacional ",Birsanden'*", número 257.952, solicitada por «San
doz, , A. G .• (..Sandoz,S. A. .. ) ( ..Sandoz, Ltd.,,) , para distinguir
medlcamentos, productos quimicos para la industria la medi
cina, la higiene, la ciencia y la cosmética, drogas y prepara
ciones f~macéuti?as, aUmentos· dietéticos, productos para la
dest.~cclón de Bnunales y de plantas, desinfectantes, productos
auxlllares para conservar los alimentos productos veterinarios'
sin imposiCión de CO&tas. ' . '

Asi por esta nuestra sentencia, que ~ publicará en el ~Boletin
Ofi;::.1f;tl, del Esta~o_ e insertará en la ..Colección Legislativa",
defmltlva-mente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.'"

. En su virtud, este Mini~terio, en cumplímiento doe lo preve
n~do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dlSponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado_. •

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guardoe a V 1. muc.hos ai1o~
Madrid, 18 de octubM de 197a. .

LOPEZ DE LETONA

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Depurtamento,

ORDEN ~e ,18 de octubre de 1973 por la que se
da cumpltm~ento a la sentencia dictada por el Tri
bunal SuprI'!mo en el recurso contencioso-adminis
tr~tiyo ~úmero 6.974, promovido por don Gaudencio
Perez Ftel contra Resolución de este Ministerio de
27 de enero de 1007.

Ilmo. ~r.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro. 8..974, .mterl?uesto ante el Tribunal Supremo por don Cau
dencIo Feraz FIel contra Resolución de este Ministerio de 27 de

enero de 1967. se ha dictado con fecha 15 de febrero de 1973
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

",Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gaudencio Pérez Fiel contra las
Ref.:Olucioncs del Registro de la Propiedad Industrial de fechas
27 de enero de 1967, denegando el modelo industrial núme
ro 50.546; y 1 de ma.rzo de 1968, desestimatorio de la reposición,
debemos declarar y declaramos qUe ambas Resoluciones han
sido dictadas conforme a derecho y, por tanto, son válidas,
absolviendo a la Administración de la doemanda. No hacemoS'
condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronunúiumos, mandamos y firmamos...

En su vidud,e&te Minisl€rio, en cumpHmiento de lo preve
nido en la Ley ae 27 de diciembre de 1956, hn tenida a bien
disponer qUB se cumpla en sus propios términos la referida.
sentencia y se publique el aludido falio en el ..Boietin Oficial
del Estado-.

Lo que comuníco a V, 1. para su conocimionto y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos ai1m;
Madrid, lB de octubre de 1973,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubseC'elario de este [}epurtnmento.

'~

ORDEN de .l8 de octubre de _l973 por la qUe se
da cumplimiento a la sentencia dictada Por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso -adminis
trativo número 6.987, promovido por ..Industrias
1i'armacéuticas" Puerto Galiana, S. A.», contra Re
80lución de este Mini!;terio de 27 de enero de 1967.

Urna Sr: En el reCur&o contencioso _. administrativo núme~

ro 6.967. interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Industrias
FarrnFlcéUl.1cas Puerto Galiana, S A,,,, contra Resolución de
este Minist-erio de 27 de enero de 1967, se ha dictado con
fecha 23 ~e marzo de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva
es como SIgUe:

..Fallamos; Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por «Industrias Farma
céuticas Puerto Galiano, S, A._, contra los acuerdos del Registro
de la Propiedad Industrial de 27 de enero y 8 de julio de 1967,
por los que, respectivamente, concedió el registro de la marca
número 452.598, "Docal-, y se confirmó en reposioión tal con
cesión, por no ser conformes a derecho tales acuerdos, los que,
por tanto, declaramvs nulos, y sin que proceda hacer especial
declaración sobre costas.

Así pOl esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legislativa...
lo pronunciamos, mandamos y firmamos .•

En su virtud, este Ministerio, en eumplímiento de lo preve
nido en ia Ley de 27 de dlciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y Se publique el aludido fallo en el «Boletin Ofíeial
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su cOJlocímiento y demás
efectos.

Dios guarde e V. 1. mucho» alios
Madrid. 18 de' octubre de 1973

LOPEZ DE LETOt-i A

Ilmo. Sr, Sllbsecn~tario de este Departamento

ORDEN de lB de octubre de 1973 por la que se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri·
bunal Supremo -en el recurso contencioso-adminis
trativo número 6,965, promovtd.o por «Compaqnie
Générale du Lait_ S. A.", contm Resolución de este
Mirusterio de 30 de julio de 1966.

lImo Sr. En el recurso contencioso - administrativQ nume
rO 6',',;165, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por ..Compagr.ic
Cen~;ralc du LaH, S. A.", contra Resolución de este Mini:~teriü
de 30 de ¡ülio de 1966, se ha dictado con fecha 29 de mayo
de 1973 sentencía, cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos: Que desestimando el recurso contoncioso·admi
nistrativo interpuesto a nombre de «Compagníe G¿nÉ1ralG
du Lait, S. A.", contra Resolución del Ministerio de Indus
tria, en su Registro de la Propioedad Industrial, de fecha 30 de
julio de 1966, denegatoria de la rriarca gráfica con denominativo
«Mont Blanc" para distinguir cremas de postres. galletas, dul
ces, pas~elerí~ y confit.ería y helados comestibles, y contra
la desestllnaclón del recurso de reposición promovido al efecto.
debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes las ex-


